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 2 

ACTA Nº 13-22 3 
Sesión celebrada el 04 de abril de 2022 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número trece de la Junta Directiva del Colegio de Abogados 6 
y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en la Ciudad 7 
de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con dos minutos del cuatro de abril del 8 
dos mil veintidós.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom. 11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente (presencial); Sra. 13 
Sandra Arauz Chacón, Vicepresidenta (presencial); Sr. Olman Alberto Ulate 14 
Calderón, Secretario; (presencial); Sra. Abril Villegas Pérez, Prosecretaria, 15 
(virtual);  Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Tesorero; (presencial); Sra. Rebeca 16 
Vargas Chavarría, Vocal I; (presencial); Sr. Hugo Hernández Alfaro, Vocal II; 17 
(presencial); Sra. Kristel Faith Neurohr, Vocal III; (presencial), Sr. Daniel González 18 
Ramírez, Vocal IV; (presencial);  Sr. Carlos Villegas Méndez, Fiscal, (presencial).  19 
  20 
Miembros ausentes con justificación: Sra. Dyanne Marenco González, Vocal V. 21 
 22 
Funcionarios Asistentes: Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director Ejecutivo a.i; 23 
Sra. Annia Picado Mesén, Secretaria de Actas.  24 
 25 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  26 
 27 
La Sra. Sandra Arauz Chacón, Presidenta en ejercicio, procede a dar inicio a la 28 
sesión ordinaria Nº 13-22, del 04 de abril de 2022, por cuanto el Señor Presidente se 29 
encuentra en una reunión en la Universidad de Costa Rica y se integrará en transcurso 30 
de la sesión. 31 
 32 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  33 
 34 
La Sra. Sandra Arauz Chacón, Presidenta en ejercicio, somete a consideración de los 35 
señores Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de 36 
quórum e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y 37 
Aprobación del acta ordinaria 12-22, 4.- Audiencia Sr. Christian Leandro, Director TI, 5.- 38 
Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 6.- Correspondencia, 7.- Informe de 39 
Directores y Directoras. 8.- Informe Dirección Ejecutiva, 9.- Asuntos de fondo breves y 40 
traslados de Fiscalía.  41 
 42 
SE ACUERDA 2022-13-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por la 43 
Sra. Sandra Arauz Chacón. Presidenta en ejercicio  Siete votos.  44 
 45 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA  12-2022, DEL 28 46 
DE MARZO DEL 2022.  47 
 48 
Revisada el acta 12-22 del 28 de marzo del 2022 por los señores Directores y 49 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  50 
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SE ACUERDA 2022-13-002 Aprobar el acta 12-22, celebrada el 28 de marzo de 1 
2022. Seis votos. Se inhibe de votar la Sra. Kristel Faith Neurohr, por cuanto no 2 
estuvo presente en dicha sesión.  3 
 4 
Al ser las dieciocho horas con cuatro minutos ingresa el Sr. Álvaro Sánchez González y 5 
continúa presidiendo la sesión.  6 
 7 
ARTICULO 4) AUDIENCIA SR. CHRISTIAN LEANDRO, DIRECTOR TI.  8 
 9 
Al ser las dieciocho horas con tres minutos ingresa el Sr. Christian Leandro Sánchez, 10 
Director de Tecnología de la Información. 11 
 12 
Al ser las dieciocho horas con ocho minutos se conecta la Sra. Abril Villegas Pérez.  13 
 14 
El Director de TI, procede a explicar el informe TI-03-2022, que es respuesta al 15 
acuerdo 2022-11-037, sobre solicitud de pendientes y las proyecciones en tecnología 16 
para el Colegio. 17 
 18 
Realiza una presentación, sobre -proyecto de certificaciones digitales,  -proyecto 19 
examen de incorporación en línea.  20 
 21 
Al ser las dieciocho horas con veintinueve minutos ingresa y continua la Sra. Rebeca 22 
Vargas Chavarría de manera presencial. 23 
 24 
Al ser las dieciocho horas con cincuenta y siete minutos se desconecta la Sra. Abril 25 
Villegas Pérez y se conecta nuevamente a las diecinueve horas con doce minutos.  26 
 27 
La Comisión de Examen de Excelencia Académica, dará seguimiento correspondiente. 28 
 29 
El Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, interviene en este punto aprovechado la 30 
presencia del Director de TI, para explicar que hoy se vence la Contratación Selectiva 31 
2022SE-000002-CAB, “Implementación y puesta en marcha de chatbot”, la cual se 32 
encargaría de contestar de manera automática en varias plataformas. 33 
 34 
Sobre el particular, como razón de interés público se recomienda declarar desierto el 35 
presente concurso, se determinó que el concurso no está alineado con el Plan 36 
Estratégico Institucional, que a su vez establece la determinación de un Plan 37 
Estratégico Informático, el cual está en proceso de elaboración, por lo cual esta 38 
solución no integra otras necesidades de la Corporación ni asegura evitar el sobre 39 
esfuerzo de tener que integrarlo con otras futuras soluciones mediante interfases, las 40 
cuales podrían no ser 100% efectivas. Alinear la solución correctamente en el plan 41 
estratégico informático y evitar los riesgos descritos, son la razón de protección al 42 
interés público por la que se recomienda declarar desierto el presente concurso. Es 43 
hasta que se constate que la necesidad y solución se han integrado en el Plan 44 
Estratégico Institucional y Plan Estratégico Informático, que se podrá gestionar un 45 
nuevo concurso. 46 
  47 
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SE ACUERDA 2022-13-003 Declarar desierta la Contratación Selectiva 2022SE-1 
000002-CAB, “Implementación y puesta en marcha de chatbot”, por cuanto se 2 
determinó que el concurso no está alineado con el Plan Estratégico Institucional, 3 
que a su vez establece la determinación de un Plan Estratégico Informático, el 4 
cual está en proceso de elaboración, por lo cual esta solución no integra otras 5 
necesidades de la Corporación ni asegura evitar el sobre esfuerzo de tener que 6 
integrarlo con otras futuras soluciones mediante interfases, las cuales podrían 7 
no ser 100% efectivas. Alinear la solución correctamente en el plan estratégico 8 
informático y evitar los riesgos descritos, son la razón de protección al interés 9 
público por la que se declara desierto el presente concurso. Es hasta que se 10 
constate que la necesidad y solución se han integrado en el Plan Estratégico 11 
Institucional y Plan Estratégico Informático, que se podrá gestionar un nuevo 12 
concurso. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento de 13 
Proveeduría.  14 
 15 
-Por otra parte, presenta un documento sobre  Implementación de normas ISO 9000 y 16 
37023 en el Examen de Excelencia Académica, Departamento Financiero y 17 
proveeduría”: señala que por los antecedentes del Colegio en los  “Sistema de Gestión 18 
de Calidad, en el año 2020 se hizo el primer proceso y hasta finales del año pasado se 19 
tenía el Plan Estratégico. Añade que el día de hoy los departamentos tenía que 20 
presentar los Planes Operativos, pero no los recibió. En marzo 2022, para efectos de 21 
mejorar el examen de excelencia, se solicita a la Dirección Ejecutiva evaluar si este 22 
puede ser certificado, en normas iso 9001, iso 37023 y Iso 17023. Señala que tomando 23 
en consideración la nula experiencia del personal en la implementación de normas ISO 24 
y su posterior certificación, previo a realizar cualquier contratación tendiente a continuar 25 
con la implementación de los sistemas de gestión del Colegio y las normas ISO 9001 Y 26 
37023, es de suma importancia crear puesto que le de seguimiento a estos proyectos y 27 
a todo el sistema de gestión del CAB, el cual de no actualizarse de la manera que 28 
exige un sistema en pocos años será obsoleto y habrá perdido la inversión realizada. 29 
 30 
Recomendación: a) Crear una plaza de encargo de los sistemas de gestión de calidad 31 
del Colegio y de darle seguimiento al cumplimiento y elaboración del plan estratégico y 32 
planes operativos. b) Proceder con la asesoría de la persona contratada en el punto “a” 33 
y crear un cartel para contratar una empresa o empresas que desarrollen lo siguiente: 34 
1. Plan estratégico de TI. 2. Implementación de normas iso 9001 y 37023 en el examen 35 
de excelencia, proveeduría y finanzas. c) Una vez implementado el plan estratégico de 36 
TI, la persona contratada deberá darle seguimiento para que el mismo se cumpla, junto 37 
a las modificaciones que esto implique al plan operativo de TI y de otras dependencias. 38 
 39 
SE ACUERDA 2022-13-004 Se aprueba la siguiente recomendación de la 40 
Dirección Ejecutiva, con relación al tema de Implementación de normas ISO 9000 41 
y 37023 en el Examen de Excelencia Académica, Departamento Financiero y 42 
Proveeduría:  a) Crear una plaza de encargo de los sistemas de gestión de 43 
calidad del Colegio y de darle seguimiento al cumplimiento y elaboración del plan 44 
estratégico y planes operativos. b) Proceder con la asesoría de la persona 45 
contratada en el punto “a” y crear un cartel para contratar una empresa o 46 
empresas que desarrollen lo siguiente: 1. Plan estratégico de TI. 2. 47 
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Implementación de normas iso 9001 y 37023 en el examen de excelencia, 1 
proveeduría y finanzas. c) Una vez implementado el plan estratégico de TI, la 2 
persona contratada deberá darle seguimiento para que el mismo se cumpla, junto 3 
a las modificaciones que esto implique al plan operativo de TI y de otras 4 
dependencias. Nueve votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  5 
 6 
Al ser las diecinueve horas con veinticuatro minutos se retira el Sr, Christian Leandro 7 
Sánchez.  8 
 9 
ARTICULO 5) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  10 
 11 
5.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, señala que con motivo que el 31 de marzo 12 
finalizó el tiempo de teletrabajo para los funcionarios del Colegio, señala la importancia 13 
de retomar el tema y rediseñarlo conforme a la revisión que se realice de cada 14 
departamento, para lo cual se contará con la asesoría del Sr. Erik Briones, especialista 15 
en el tema laboral.   16 
 17 
El Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, sugiere extender el acuerdo para que se 18 
otorgue a los funcionarios un día a la semana de teletrabajo, por el periodo de tres 19 
meses, y después de esos tres meses se analice la posibilidad de modificar la política 20 
de teletrabajo para que máximo sean por dos días. Esto cuando ya las jefaturas hayan 21 
cumplido con lo que exige la política de teletrabajo.    22 
 23 
SE ACUERDA 2022-13-005 Comisionar a la Dirección Ejecutiva, para que lleve a 24 
cabo la revisión de la implementación del teletrabajo en el Colegio. Se otorga a 25 
los funcionarios y funcionarias un día a la semana de teletrabajo, para los 26 
puestos que así lo permitan, por el periodo de tres meses, mientras se realiza la 27 
debida revisión y rediseño de la política y formalización de lo requerido por parte 28 
de las jefaturas. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección 29 
Ejecutiva. Departamento de Recursos Humanos.   30 
 31 
5.2 El Sr. Álvaro Sánchez González, procede a presentar el siguiente informe con 32 
motivo del Congreso que se llevó a cabo en Panamá del 29 marzo al 01 de abril: -33 
primer día, reunión con los magistrados del Tribunal de Cuentas de Panamá, quienes 34 
son los que revisan la relación de los funcionarios púbicos por hechos irregulares, por 35 
lo que se organizara una charla para exponer el tema.  -Segunda visita fue a la 36 
Universidad de Panamá, (una de las universidades más prestigiosas) donde fue 37 
honroso el hecho que nos pidieran una bandera del Colegio y además se llegó al 38 
acuerdo de firmar una carta de entendimiento para charlas y actividades conjuntas. 39 
Asimismo, solicitaron espacio para que algunas universidades de Costa Rica, también 40 
tengan acercamiento. Se les pidió descuentos para nuestros agremiados en ciertas 41 
áreas. Están centrados principalmente en la parte civil, imparten la carrera de derecho 42 
y ciencias políticas, como una sola carrera. Externa la importancia de enviarles una 43 
nota de agradecimiento. Agradecer que Sr.  Francisco Flores Villa, Vicedecano de la 44 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá, que el primer 45 
día del congreso se llevó a cabo en sus instalaciones. Continua indicando que el 46 
segundo día estaban invitados a la Embajada de Costa Rica en Panamá, donde los 47 
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recibió la señora Embajadora, el señor Víctor Vega y otra funcionaria de la Embajada, 1 
donde se llevó a cabo una conversación fluida e interesante. -Jueves se realizó el 2 
Seminario “sobre Derecho Internacional Público y Derecho Internacional Privado: 3 
Intercambio jurídico y académico entre Costa Rica y Panamá”, de 1:00p.m a 6-7 de la 4 
noche, donde participó en la apertura y demás actividades con el Sr. Carlos Rivera 5 
Bianchini. Participaron en el Seminario, el Vicepresidente de la Corte Suprema de 6 
Justicia, el Representante de la OEA en Panamá, Facultad de Derecho y Ciencias 7 
Políticas de la Universidad de Panamá, Corte Interamericana de Derechos Humanos, 8 
Director de la Dirección de Cooperación Internacional y Asistencia Técnica (DICIAT), el 9 
Presidente del Tribunal de Cuentas y el Vicepresidente de la Corte Suprema de Justicia 10 
de Panamá. Añade que a esas actividades lo acompañó la señor embajadora de Costa 11 
Rica en Panamá. Comenta, que el día viernes se reunió con el Vicepresidente de la 12 
Corte Suprema de Justicia y por un momento la Vicepresidenta de la Corte. Destaca, 13 
que se le está dando un alto nivel al Colegio, como resultado del trabajo de esta Junta 14 
Directiva. Señala que en el cierre participaron como expositores el Sr. Carlos Rivera, 15 
Sr. Olman Calderón y el suscrito. Enfatiza, que a la Embajada Panameña le interesa el 16 
tema de la colegiatura obligatoria y tabla de honorarios.  Finaliza destacando que la 17 
visita de la delegación del Colegio fue muy eficiente por lo que reitera que corresponde 18 
al resultado del trabajo en equipo de esta Junta Directiva. Explica, que el Tribunal de 19 
Cuentas tiene rango constitucional y los integrantes tienen rango de miembros de 20 
supremos poderes. Finalmente, señala con orgullo, que la abogacía panameña le 21 
otorgó una medalla condecorativa.  22 
 23 
Al ser las veinte horas con siete minutos se desconecta la Sra. Abril Villegas Pérez.  24 
 25 
SE ACUERDA 2022-13-006 Enviar nota de agradecimiento a las instituciones que 26 
recibieron a los representantes del Colegio en el Congreso que se llevó a cabo en 27 
Panamá del 29 marzo al 01 de abril. Ocho votos. Responsable: Presidencia.  28 
 29 
5.3 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que el día de hoy se reunió con el rector 30 
de la Universidad de Costa Rica, presidente del Colegio de Médicos, el de Contadores 31 
Privados y un representante del CFIA, para análisis de temas de interés gremial. 32 
 33 
5.4 La Sra. Sandra Arauz Chacón, les recuerda que el día de mañana asistirá en 34 
representación del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, tanto al Encuentro 35 
Iberoamericano de la Seguridad Jurídica Preventiva,  la reactivación inmobiliaria post 36 
pandemia, como a la Asamblea Plenaria de la Comisión de Asuntos Americanos, UINL, 37 
que se llevará a cabo en Cartagena, del 06 al 08 de abril 2022, donde la acompaña 38 
como suplente el Sr. Carlos Hernández y como expositor el Sr. Dagoberto Quesada.  39 
 40 
5.5 La Sra. Sandra Arauz Chacón, comenta que la Directora de Comunicación y 41 
Mercadeo, le copio nota que envió a la Dirección Ejecutiva, relacionada con la idea que 42 
se maneja de cambiar la plaza de periodista por una para mercadólogo. Al respecto, 43 
externa inconformidad por cuanto señala, le resulta más factible la plaza de periodista 44 
por la carga de trabajo con que cuentan en esa materia. De lo contrario tendría que 45 
pagar extras a un periodista para salir con el trabajo. El Sr. Hugo Hernández Alfaro, 46 
señala que antes de tomar una decisión en ese sentido, se debe contar con un informe 47 
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de lo que significaría una plaza a tiempo completo en mercadotecnia, lo que podría 1 
favorecer a la institución, pero esto sin desatender la parte de periodismo. Sugiere que 2 
la Dirección Ejecutiva en conjunto con la Dirección de Comunicación, hagan una 3 
propuesta formal sobre cómo podría plantearse una estructura para alcanzar los 4 
diferentes objetivos tanto desde el punto de vista del periodismo como de los posibles 5 
ingresos producto de una buena gestión de lo correspondiente a publicidad y 6 
mercadeo. La Sra. Sandra Arauz Chacón, indica que la Directora de Comunicación, 7 
sugiere que continue la funcionaria que tiene y traer dos pasantes en la materia para 8 
cubrir la parte de mercadología.  El Sr. Hugo Hernández Alfaro, señala que si bien 9 
podría ser provechoso, puede ser que no rinda tanto, por lo que reitera la importancia 10 
de contar con el planteamiento formal sobre el costo y beneficio de una plaza adicional 11 
en mercadotecnia. El Señor Director Ejecutivo, externa la importancia de que las 12 
jefaturas conversen con la Dirección Ejecutiva sus inconformidades a fin de tomar 13 
decisiones antes de venir el tema a esta Junta Directiva.  Añade la necesidad de contar 14 
con músculo para las alianzas comerciales. El Sr. Olman Ulate Calderón, considera 15 
que el Departamento de Comunicación al igual que el de TI, debe ser reforzado porque 16 
el Colegio ha crecido y la demanda es mayor. El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, 17 
señala que escuchando todos los escenarios, lo más prudente es que la Dirección 18 
Ejecutiva se siente a conversar con la Dirección de Comunicación y Mercadeo. 19 
Aprovecha para destacar la importancia de contar con planes de trabajo anuales de los 20 
diversos departamentos. El Sr. Director Ejecutivo a.i, indica que la Sra. Ethel Franco 21 
trabajo en el Pla Estratégico, para lo del plan operativo hace dos meses se realizó la 22 
primera reunión para que cada departamento elabore su Plan Operativo y se les 23 
solicitó que para el día de hoy le presentaran dichos planes, pero no los ha recibido.  24 
 25 
SE ACUERDA 2022-13-007 Solicitar a la Dirección Ejecutiva, que en conjunto con 26 
la Dirección de Comunicación y Mercadeo, eleven a esta Junta Directiva un 27 
planteamiento formal con respecto al costo y beneficio para la institución de lo 28 
que significaría una plaza adicional a tiempo completo en mercadotecnia. Ocho 29 
votos. Responsable: Dirección Ejecutiva, Dirección de Comunicación y 30 
Mercadeo.  31 
 32 
Con respecto a la presentación de los planes operativos se toma el siguiente acuerdo:  33 
 34 
SE ACUERDA 2022-13-008 Solicitar a los Departamentos del Colegio, atender la 35 
solicitud de la Dirección Ejecutiva, sobre la presentación de los Planes 36 
Operativos correspondientes, los cuales tenían que ser presentados el 04 de 37 
abril. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva. 38 
Departamentos.   39 
 40 
5.6 La Sra. Sandra Arauz Chacón, informa que se recibió nota de la Sra. Ana 41 
Margarita Quesada Mondragón, con quien la Comisión de Examen de Excelencia se 42 
reunión en días pasados, en la cual solicita la información sobre la investigación 43 
solicitada.   44 
 45 
SE ACUERDA 2022-13-009 Trasladar a la Comisión de Examen de Excelencia, la 46 
nota de la Sra. Ana Margarita Quesada Mondragón, en la cual solicita la 47 
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información sobre la investigación solicitada.  Ocho votos. Responsable: 1 
Comisión de Examen de Excelencia.  2 
 3 
ARTICULO 6) CORRESPONDENCIA.  4 
 5 
1. Nota DE-ISV-013-2022, suscrita por el Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director 6 
Ejecutivo a.i., mediante la cual india que se recibieron las siguientes solicitudes de 7 
suspensión voluntaria:  8 
 9 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Yorleny Chan Chen, carné nº23412. 10 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad donde se 11 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, donde no tiene 12 
suspensiones ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 13 
Aporta carné de agremiada.  14 
 15 
SE ACUERDA 2022-13-010 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Yorleny 16 
Chan Chen, carné nº23412. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 17 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 18 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 19 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 20 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 21 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 22 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 23 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 24 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 25 
después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas 26 
señaladas, como nuevo asegurado. (a). Ocho votos. ACUERDO FIRME. 27 
Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  28 
 29 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Carlos Roberto Ramos Monge, carné 5220. 30 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad, se 31 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 32 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Asimismo, 33 
solicita el fondo acumulado a la fecha. Aporta declaración jurada.  34 
 35 
SE ACUERDA 2022-13-011 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Carlos 36 
Roberto Ramos Monge, carné 5220. Se le hace saber al interesado, que de 37 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 38 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 39 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 40 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 41 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 42 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 43 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Si el colegiado se 44 
reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo 45 
asegurado. (a). Se autoriza se le entregue el fondo acumulado. En cualquier caso, 46 
de existir colegiaturas pendientes u otras deudas  para con el Colegio,  se 47 
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rebajaran de oficio del Fondo de Retiro y se entregará el remanente al 1 
interesado/a. (b) Los beneficios del Régimen se reinstalan, en el momento que el 2 
Colegiado/a se reincorpore al Colegio, iniciando el fondo de retiro de cero, si 3 
hubiere retirado antes. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. 4 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 5 
 6 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Adriana Barrientos Córdoba, carné 7 
26381. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad 8 
donde se encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, donde no tiene 9 
suspensiones ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 10 
Aporta carné de agremiada.  11 
 12 
SE ACUERDA 2022-13-012 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Adriana 13 
Barrientos Córdoba, carné 26381. Se le hace saber a la interesada, que de 14 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 15 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 16 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 17 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 18 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 19 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 20 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 21 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 22 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 23 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Ocho votos. 24 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y 25 
Archivo Central.  26 
 27 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. José Agustín Cruz Calvo, carné 16529. 28 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad donde se 29 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, donde no tiene 30 
suspensiones ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 31 
Aporta carné de agremiado. 32 
 33 
SE ACUERDA 2022-13-013 Aceptar la suspensión voluntaria Sr. José Agustín 34 
Cruz Calvo, carné 16529. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo con los 35 
beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese en el 36 
pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en el 37 
seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 38 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 39 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 40 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 41 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 42 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 43 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 44 
como nuevo asegurado. (a). Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 45 
Interesado. Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  46 
 47 
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2. Nota DE-REIN-005-2022, suscrita por el Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director 1 
Ejecutivo a.i, mediante la cual presenta solicitud de reincorporación del Sr. José Israel 2 
Granados Madrigal, carné número 12277. Se aporta los documentos de la suspensión 3 
voluntaria, la actualización de datos y el consentimiento informado. Habiendo cumplido 4 
con los requisitos, se recomienda tramitar la reincorporación. 5 
 6 
SE ACUERDA 2022-13-014 Aceptar la reincorporación del Sr. José Israel 7 
Granados Madrigal, carné número 12277. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 8 
Responsable: Interesado, Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  9 
 10 
3. Nota suscrita por el Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director Ejecutivo a.i., 11 
mediante la cual informa que de común acuerdo con la Junta Administradora, se ha 12 
suspendido la construcción del techo de la piscina de Sede Central. Lo anterior debido 13 
a que el costo de dicho proyecto estaba calculado en ¢75.166.077 y según 14 
conversaciones con el ingeniero Jorge Martínez, con los aumentos de precios de los 15 
últimos meses el valor de dicho proyecto puede llegar a incrementarse en un 30% o 16 
40%. 17 
 18 
SE ACUERDA 2022-13-015 De conformidad con la nota del Sr. Juan Carlos 19 
Campos Sanabria, Director Ejecutivo a.i. y la Junta Administradora, se suspende 20 
el proyecto de la construcción del techo de la piscina de Sede Central. Ocho 21 
votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  22 
 23 
El Sr. Director Ejecutivo, señala que le solicitó a la Dirección de Finanzas, un informe 24 
mensual con proyecciones reales, para tener clara la situación del Colegio, a fin de 25 
tomar decisiones financieras responsables.   26 
 27 
SE ACUERDA 2022-13-016 Que la Dirección de Finanzas y Presupuesto, presente 28 
a la Dirección Ejecutiva y Junta Directiva, un informe mensual con proyecciones 29 
reales, para tener clara la situación del Colegio, a fin de tomar decisiones 30 
financieras responsables. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 31 
Dirección de Finanzas y Presupuesto.   32 
 33 
4. La Dirección Ejecutiva remite “Lineamientos para reactivar actividades humanas en 34 
medio del COVID-19 Colegio”.  35 
 36 
SE ACUERDA 2022-13-017 Se aprueban los “Lineamientos para reactivar 37 
actividades humanas en medio del COVID-19 Colegio”. Ocho votos. ACUERDO 38 
FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.  39 
 40 
5. Informe AL-63-2022, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 41 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2022-05-020, sobre nota del señor 42 
Massimo Esquivel Massoni. 43 
 44 
… 5. Por lo anterior, esta Dirección Legal recomienda a esta Junta Directiva, remitir la 45 
nota del señor Massimo Esquivel a la Comisión de Competencia Leal y Aranceles para 46 
que analice lo concerniente al alcance económico y/o trascendencia del proceso a que 47 
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hace referencia el colegiado en su nota.  1 
 2 
6. Remítase también la nota de referencia -si así lo considera el órgano colegiado una 3 
vez revisado el tema por Junta Directiva al Departamento de Fiscalía a efecto de que 4 
se analice si es viable la instrucción de un procedimiento disciplinario como lo solicita el 5 
colegiado.  6 
 7 
7. En cuanto a este último punto, deberá la Junta Directiva mediante acto motivado 8 
determinar si es viable la apertura de un procedimiento disciplinario como lo requiere el 9 
agremiado, tomando en consideración que la aplicación de las normas del Código de 10 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, no es aplicable a 11 
profesionales bajo una relación estatutaria o de servicio en la función pública”. 12 
 13 
SE ACUERDA 2022-13-018 Se avala el informe AL-63-2022, del Sr. Arnoldo Segura 14 
Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2022-05-15 
020, sobre nota del señor Massimo Esquivel Massoni. Se hacen propios los 16 
fundamentos del informe… 5. Por lo anterior, esta Dirección Legal recomienda a 17 
esta Junta Directiva, remitir la nota del señor Massimo Esquivel a la Comisión de 18 
Competencia Leal y Aranceles para que analice lo concerniente al alcance 19 
económico y/o trascendencia del proceso a que hace referencia el colegiado en 20 
su nota.  21 
 22 
6. Remítase también la nota de referencia -si así lo considera el órgano colegiado 23 
una vez revisado el tema por Junta Directiva al Departamento de Fiscalía a efecto 24 
de que se analice si es viable la instrucción de un procedimiento disciplinario 25 
como lo solicita el colegiado.  26 
 27 
7. En cuanto a este último punto, deberá la Junta Directiva mediante acto 28 
motivado determinar si es viable la apertura de un procedimiento disciplinario 29 
como lo requiere el agremiado, tomando en consideración que la aplicación de 30 
las normas del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en 31 
Derecho, no es aplicable a profesionales bajo una relación estatutaria o de 32 
servicio en la función pública”. Ocho votos. Responsable: Secretaría comunicar.  33 
 34 
6. Informe AL-73-2022, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 35 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2022-10-009, sobre nota enviada 36 
por la Sra. Jeannina Saborío Zúñiga. 37 
 38 
… “Finalmente, resta decir que, ante una situación de esta naturaleza (no portar el 39 
carné o portarlo vencido) es la autoridad pública quien tiene la potestad de consultar al 40 
Colegio si el abogado se encuentra habilitado (lo que se recomienda al profesional 41 
sugerirle realizar a la respectiva autoridad), o bien, de exigir la presentación del carné”. 42 
 43 
SE ACUERDA 2022-13-019  Se avala el informe AL-73-2022, del Sr. Arnoldo 44 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 45 
2022-10-009, sobre nota enviada por la Sra. Jeannina Saborío Zúñiga. … Se hacen 46 
propios los fundamentos del informe: “Finalmente, resta decir que, ante una 47 



  
Acta Ordinaria No. 13-2022                                 04  de abril de 2022                                      Pág.  11  de  33 
 
situación de esta naturaleza (no portar el carné o portarlo vencido) es la 1 
autoridad pública quien tiene la potestad de consultar al Colegio si el abogado se 2 
encuentra habilitado (lo que se recomienda al profesional sugerirle realizar a la 3 
respectiva autoridad), o bien, de exigir la presentación del carné”. Ocho votos. 4 
Responsable: Secretaría comunicar.  5 
 6 
7. Informe AL-74-2022, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 7 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2022-02-018, sobre nota enviada 8 
por el Lic. Gerardo Calazans Calero Miranda. 9 
 10 
… “Finalmente, en lo que corresponde al tema de las labores que puede realizar un 11 
abogado, esta Dirección se ha pronunciado al respecto en los informes aprobados en 12 
los siguiente acuerdos de esta Junta: 2020-30-022 adoptado en la sesión ordinaria 30-13 
20 celebrada el 10 de agosto de 2020 (AL-254-2020) y 2021-13-008 adoptado en la 14 
sesión ordinaria 13-21 celebrada el 05 de abril de 2021 (AL-110- 2021), por lo cual, se 15 
recomienda remitírselos al gestionante”. 16 
 17 
SE ACUERDA 2022-13-020 Se avala el informe AL-74-2022, del Sr. Arnoldo Segura 18 
Santisteban, que es respuesta al acuerdo 2022-02-018, sobre nota enviada por el 19 
Lic. Gerardo Calazans Calero Miranda. Se hacen propios los fundamentos del 20 
informe:  … “Finalmente, en lo que corresponde al tema de las labores que puede 21 
realizar un abogado, esta Dirección se ha pronunciado al respecto en los 22 
informes aprobados en los siguiente acuerdos de esta Junta: 2020-30-022 23 
adoptado en la sesión ordinaria 30-20 celebrada el 10 de agosto de 2020 (AL-254-24 
2020) y 2021-13-008 adoptado en la sesión ordinaria 13-21 celebrada el 05 de abril 25 
de 2021 (AL-110- 2021), por lo cual, se recomienda remitírselos al gestionante”. 26 
Ocho votos. Responsable: Secretaría comunicar.  27 
 28 
8.  Convenio de Colaboración Académica, Científica y Cultural entre la Universidad de 29 
Sevilla (España) y Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica.  30 
 31 
9.  Convenio entre el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica y el Instituto de 32 
Estudios Argentinos ASOC. CIV. 33 
 34 
SE ACUERDA 2022-13-021 Trasladar para revisión del Departamento Legal lo 35 
siguiente:  -Convenio entre el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica y 36 
el Instituto de Estudios Argentinos ASOC. CIV. - Convenio de Colaboración 37 
Académica, Científica y Cultural entre la Universidad de Sevilla (España) y 38 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 39 
Responsable: Departamento Legal.  40 
 41 
10. Nota suscrita por el Sr. Carlos Barrantes Ulloa, Coordinador de la Comisión de 42 
Acceso a la Justicia, mediante la cual emite criterio solicitado sobre la Ley Nº 9714 43 
“Adición del Capítulo VIII Sobre Acceso a la Justicia al Título II del Reglamento a la Ley 44 
Nº 7600, Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad”, cabe 45 
aclarar, que el presente criterio lo he emitido de forma personal, ya que el plazo de la 46 
consulta no permitía convocar al resto de la Comisión. 47 
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 1 
SE ACUERDA 2022-13-022 Aprobar la nota del Sr. Carlos Barrantes Ulloa, 2 
mediante la cual en calidad de Coordinador de la Comisión de Acceso a la 3 
Justicia,  emite criterio solicitado sobre la Ley Nº 9714 “Adición del Capítulo VIII 4 
Sobre Acceso a la Justicia al Título II del Reglamento a la Ley Nº 7600, Igualdad 5 
de Oportunidades para las Personas con Discapacidad”.  Ocho votos. 6 
Responsable: Secretaría comunicar.   7 
 8 
11. Nota suscrita por el Sr. Marcos Amador Tenorio,  Comisión Derecho Laboral, 9 
mediante la cual solicita, el espacio para un Conversatorio de Derecho Laboral, con el 10 
nombre de “Empleo Público” a realizarse el día 17 de mayo 2022 (presencial y virtual) 11 
en un horario de 4:00 p.m. a 8:00 p.m. en el auditorio Dr. Pablo Casafont Romero, con 12 
un refrigerio para 100 con un costo de ¢200.000 aproximadamente. 13 
 14 
La Sra. Sandra Arauz Chacón, señala que ya se tienen dos personas que van a 15 
realizar una actividad sobre el tema.  16 
 17 
SE ACUERDA 2022-13-023 De conformidad con la nota del Sr. Marcos Amador 18 
Tenorio,  Comisión Derecho Laboral, donde solicita espacio para llevar a cabo el 19 
Conversatorio de Derecho Laboral, denominado “Empleo Público”, se le informa 20 
que por encontrarse dicho tema en agenda a partir de otras propuestas, se 21 
dispensa por el momento, la aprobación  de dicha gestión.  Ocho votos. 22 
Responsable: Secretaría comunicar.  23 
 24 
12. Nota suscrita por la Sra. Vilma Mesén Madrigal, Coordinadora de la Comisión de 25 
Aranceles, mediante la cual indica que con respecto a la solicitud de elaboración del 26 
Proyecto del nuevo Arancel de Honorarios por Servicios Profesionales de Abogacía y 27 
Notariado, que, ante la trascendental importancia que reviste el decreto, tanto para el 28 
gremio como para el usuario, se ha venido trabajando en el mismo tomado como 29 
fundamento, entre otros, estudio de los expedientes y resoluciones dictadas por esta 30 
comisión y avaladas por Junta Directiva, cuando corresponde. Nos dimos a la tarea de 31 
elaborar un proyecto al detectar inconsistencias, contradicciones y omisiones y sobre 32 
todo en el último arancel lo que, nos ha motivado a trabajar en un Proyecto que nos 33 
permita resolver con más agilidad y fundamento. Sin embargo, tenemos varias dudas 34 
en relación al mismo, que necesitamos aclarar con la Junta Directiva; por lo que, si lo 35 
tiene a bien sería para nosotros muy importante asistir a una sesión de Junta para 36 
hablar todo lo relativo a éste importante proyecto. 37 
 38 
SE ACUERDA 2022-13-024 En atención a la nota de la Sra. Vilma Mesén Madrigal, 39 
Coordinadora de la Comisión de Aranceles, se brinda audiencia para la sesión 40 
del lunes 02 de mayo 2022 a las 5:00 p.m. a fin de que expongan los relacionado 41 
con el tema de elaboración de un nuevo Arancel de Honorarios por Servicios 42 
Profesionales de Abogacía y Notariado. Ocho votos. Responsable: Secretaría 43 
comunicar.  44 
 45 
13. Nota AL-CJ-22.088-1734-2021, suscrita por la Sra. Marcia Balladares Bermúdez, 46 
Jefa de Área Comisiones Legislativas IV, mediante la cual indica que la Comisión 47 
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Permanente Ordinaria de Asuntos Jurídicos, tiene para su estudio el 1 
proyecto:  Expediente Nº 22.088: “REFORMA DEL INCISO 18 Y ADICIÓN DE UN 2 
NUEVO INCISO 22 AL ARTÍCULO 59 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL, 3 
LEY NO. 8 DE 29 DE NOVIEMBRE DE 1937 Y SUS REFORMAS”.   4 
     5 
SE ACUERDA 2022-13-025 Trasladar a los Señores Olman Ulate Calderón, Sr. 6 
Hugo Hernández Alfaro, Sr. Rafael Ángel Guillén Elizondo, la nota AL-CJ-22.088-7 
1734-2021, de la Sra. Marcia Balladares Bermúdez, Jefa de Área Comisiones 8 
Legislativas IV, mediante la cual indica que la Comisión Permanente Ordinaria de 9 
Asuntos Jurídicos, tiene para su estudio el proyecto:  Expediente Nº 22.088: 10 
“REFORMA DEL INCISO 18 Y ADICIÓN DE UN NUEVO INCISO 22 AL ARTÍCULO 11 
59 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL, LEY NO. 8 DE 29 DE 12 
NOVIEMBRE DE 1937 Y SUS REFORMAS”.  Ocho votos. ACUERDO FIRME. 13 
Responsable: Señores Olman Ulate Calderón, Sr. Hugo Hernández Alfaro y Rafael 14 
Ángel Guillén Elizondo. 15 
 16 
14. Nota suscrita por el Sr. Roy Alvarado Rodríguez, Asociación de Apoyo Integral para 17 
personas con Discapacidad, mediante la cual invita a visitar las instalaciones para 18 
conocer el trabajo que realizan y el respaldo que podrían dar a la población con 19 
discapacidad. 20 
 21 
SE ACUERDA 2022-13-026 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota enviada por 22 
el Sr. Roy Alvarado Rodríguez, Asociación de Apoyo Integral para personas con 23 
Discapacidad, donde invita a visitar las instalaciones para conocer el trabajo que 24 
realizan y el respaldo que podrían dar a la población con discapacidad. Ocho 25 
votos. Responsable: Dirección Ejecutiva. 26 
 27 
15. Nota enviada por la Sra. Cristina N. Armella, Presidenta de la UINL, mediante la 28 
cual remite “Razones que Fundamentan ser parte de La Unión Internacional del 29 
Notariado. (2022), documento que sienta las bases y las razones que fundamentan el 30 
concepto de pertenencia de los Notariados miembros de la UINL. Este documento ha 31 
sido aprobado por el Consejo de Dirección en su sesión virtual del 25 de febrero 32 
pasado. 33 
 34 
Al respecto se toma nota.  35 
 36 
16. Nota enviada por la Unión Internacional del Notariado, mediante la cual acusa 37 
recibo de su correo del 29 de marzo pasado.  Informa que la convocatoria oficial de 38 
candidaturas para la legislatura 2023-2025 se transmitirá más adelante a los 39 
Notariados miembros y que en la misma se les indicarán los plazos, modalidades para 40 
la presentación de candidaturas, al igual que los requisitos de los candidatos. Por 41 
consiguiente, le invitamos a reiterar la presentación de sus candidaturas llegado ese 42 
momento.  43 
Al respecto se toma nota.  44 
 45 
17. Correo electrónico enviado por la Sra. Marcela Ortiz Bonilla, Directora General 46 
Adjunta, Instituto Costarricense Sobre Drogas, ICD, mediante el cual solicita apoyar el 47 
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Programa de Igualdad de Género en los Cuerpos Policiales GENLEA por sus siglas en 1 
inglés, se realizará un taller dirigido a las policías del Ministerio de Seguridad Pública y 2 
del Organismo de Investigación Judicial. Solicita el préstamo del Auditorio Eduardo 3 
Ortiz (dos grupos de 30 personas cada uno, uno en la mañana y otro por la tarde), para 4 
el 10 de mayo de 8:00am a 5:00 pm. Dentro de las posibilidades que tiene el colegio, y 5 
por ser parte del evento las instituciones participantes de la Comisión de Derecho 6 
Policial, se solicita brindar un cafecito y un acompañamiento para 60 personas ( 30 por 7 
la mañana y 30 por la tarde). 8 
 9 
SE ACUERDA 2022-13-027 De conformidad con la nota enviada por la Sra. 10 
Marcela Ortiz Bonilla, Directora General Adjunta, Instituto Costarricense Sobre 11 
Drogas, ICD, se autoriza lo siguiente para el taller dirigido a las policías del 12 
Ministerio de Seguridad Pública y del Organismo de Investigación Judicial: -13 
préstamo del Auditorio Eduardo Ortiz (dos grupos de 30 personas cada uno, uno 14 
en la mañana y otro por la tarde), para el 10 de mayo de 8:00am a 5:00 pm. -15 
brindar café y un acompañamiento para 60 personas ( 30 por la mañana y 30 por 16 
la tarde). Ocho votos. ACUERDO FIRME.  Responsable: Encargada de Auditorios. 17 
Protocolo y Eventos.  18 
 19 
18. Correo electrónico enviado por el Sr. Mamen García González, UIBA:  sobre pago 20 
cuotas recibidas ICA Costa Rica,  mediante el cual indica:  hemos recibido su pago por 21 
las cuotas de los años 2020 – 2021 por un importe de 4.000$. En la Asamblea del 19 22 
de noviembre del 2020 se aprobó la bajada del 50% en las cuotas para ese año y, a la 23 
fecha, se mantiene. Por tanto, sus cuotas del año 2020 y 2021 asciende a 1.000$/cada 24 
y nos han pagado sin la reducción del 50%. Con el importe recibido hemos dado por 25 
cobradas las cuotas del año 2020, 2021 y 2022 quedando a su favor 1.000$ que, si 26 
están de acuerdo, procederemos a ajustar con la cuota del próximo año 2023. 27 
 28 
SE ACUERDA 2022-13-028 En atención al correo electrónico enviado por el Sr. 29 
Mamen García González, UIBA: sobre pago cuotas recibidas ICA Costa Rica, que 30 
el monto de $1.000 a favor por pago de las cuotas se ajusten a la cuota del año 31 
2023. Ocho votos. Responsable: Dirección Ejecutiva. Dirección de Finanzas y 32 
Presupuesto.  33 
 34 
19. Nota suscrita por la Sra. Maribell Salazar Salas, Secretaria Comisión de Tránsito, 35 
mediante la cual informa los miembros que estarán integrando la Comisión de Transito: 36 
-William Anderson Lewis, -Maribell Salazar Salas, -José Eduardo Flores Madrigal, -37 
Mayra Jiménez Brenes, -José Alberto Zúñiga Monge, -Stefphanie Gámez Córdoba, -38 
Juan José González López, -María Fernanda Llibre Jiménez, -Fabian Andrés Vega 39 
Quesada.  40 
 41 
SE ACUERDA 2022-13-029 Trasladar a Presidencia, la nota de la Sra. Maribell 42 
Salazar Salas, Secretaria Comisión de Tránsito, mediante la cual informa los 43 
miembros que estarán integrando la Comisión de Tránsito. Ocho votos. 44 
Responsable: Presidencia.    45 
 46 
20. Nota suscrita por el Lic. Oscar Vargas Quesada, mediante la cual indica: Luego de 47 
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la realización del último de examen de excelencia para incorporación al Colegio, y de 1 
escuchar comentarios tan negativos al respecto de la evaluación, noticias de prensa 2 
formal que ponen en mal la imagen del Colegio y de revisar algunas preguntas del 3 
examen, que dejan muchas dudas en su planteamiento y respuestas, es que tengo las 4 
siguientes inquietudes, esto como agremiado a este respetado Colegio, que mes a mes 5 
paga sus cuotas, solicito de la manera más respuesta se me dé una respuesta…”. 6 
 7 
SE ACUERDA 2022-13-030 Trasladar al Departamento Legal, la nota del Lic. 8 
Oscar Vargas Quesada, donde como agremiado realiza algunas consultas con 9 
respecto al examen de excelencia académica. Ocho votos. Responsable: 10 
Departamento Legal. 11 
 12 
21. Nota suscrita por el Sr. Sebastián Céspedes Alvarado, mediante la cual indica que 13 
interpone queja por violación al derecho de apelación del examen.  14 
 15 
SE ACUERDA 2022-13-031 Trasladar al Departamento Legal, la nota suscrita por 16 
el Sr. Sebastián Céspedes Alvarado, mediante la cual indica que interpone queja 17 
por violación al derecho de apelación del examen. Ocho votos. Responsable: 18 
Departamento Legal. 19 
 20 
22.  Nota suscrita por la Sra. Jackeline Cabezas Castro, mediante la cual presenta 21 
Recurso de Revisión del examen realizado el 17 de noviembre 2021.  22 
 23 
SE ACUERDA 2022-13-032 Trasladar al Departamento Legal, la nota de la Sra. 24 
Jackeline Cabezas Castro, mediante la cual presenta Recurso de Revisión del 25 
examen realizado el 17 de noviembre 2021. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 26 
Responsable: Departamento Legal. 27 
 28 
23. Nota suscrita por el Sr. Aaron Víctor Muñoz Solís, mediante el cual presenta 29 
Recurso de Revisión contra lo resuelto examen realizado el 17 de noviembre 2021.  30 
 31 
SE ACUERDA 2022-13-033 Trasladar al Departamento Legal, la nota del Sr. Aaron 32 
Víctor Muñoz Solís, mediante el cual presenta Recurso de Revisión contra lo 33 
resuelto examen realizado el 17 de noviembre 2021. Ocho votos. ACUERDO 34 
FIRME. Responsable: Departamento Legal. 35 
 36 
24. Correo electrónico enviado por la Sra. Viviana Molina, Productora Artística, 37 
mediante la cual solicita divulgación del espectáculo de teatro llamado La Bandada. 38 
Musical urgente para tiempos convulsos que tendrá funciones del 21 al 31 de abril. 39 
      40 
SE ACUERDA 2022-13-034 Trasladar al Departamento de Comunicación y 41 
Mercadeo para divulgación, el correo electrónico enviado por la Sra. Viviana 42 
Molina, Productora Artística, donde solicita divulgación del espectáculo de teatro 43 
llamado La Bandada. Musical urgente para tiempos convulsos que tendrá 44 
funciones del 21 al 31 de abril. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 45 
Departamento de Comunicación y Mercadeo.  46 
 47 
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25.  Nota suscrita por el Sr. Carlos Aguilar Alvarado, mediante la cual solicita una 1 
opinión jurídica de la Comisión de Derecho Civil, de la colegiatura, en cuanto, al 2 
artículo 701 del Código Civil, en lo relativo al incumplimiento contractual sin el dolo civil 3 
o mala fe. Lo anterior para ampliar de forma teórica y técnica la  interpretación del 4 
numeral indicado anteriormente, en relación con el  incumplimiento de las obligaciones. 5 
 6 
SE ACUERDA 2022-13-035 Trasladar a la Comisión de Derecho Civil y Mercantil, 7 
la nota enviada por el Sr. Carlos Aguilar Alvarado, donde solicita una opinión 8 
jurídica de la Comisión de Derecho Civil, de la colegiatura, en cuanto, al artículo 9 
701 del Código Civil, en lo relativo al incumplimiento contractual sin el dolo civil 10 
o mala fe. Ocho votos. Responsable: Comisión de Derecho Civil y Mercantil. 11 
 12 
26. Nota suscrita por el Sr. Ricardo Guardia Vásquez, mediante la cual solicita 13 
interponer sus buenos oficios ante las autoridades correspondientes a efecto de que se 14 
les conceda a los abogados la excepción a la restricción vehicular, similar a la que 15 
opera para otros profesionales.  16 
 17 
SE ACUERDA 2022-13-036 Trasladar la Comisión  de Derecho de Tránsito, para la 18 
gestión respectiva, la nota del Sr. Ricardo Guardia Vásquez, donde solicita 19 
interponer sus buenos oficios ante las autoridades correspondientes a efecto de 20 
que se les conceda a los abogados la excepción a la restricción vehicular, similar 21 
a la que opera para otros profesionales. Ocho votos. Responsable: Comisión  de 22 
Derecho de Tránsito. 23 
 24 
27. Nota suscrita por el Sr. M. E. J., mediante la cual solicita colaboración del Colegio 25 
antes la difícil situación que presenta.  26 
 27 
SE ACUERDA 2022-13-037 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota del Sr. M. E. 28 
J., mediante la cual solicita colaboración en razón de la situación de salud y 29 
económica que presenta. Ocho votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  30 
 31 
28. Nota suscrita por el Sr. D. D. C., mediante la cual solicita colaboración ante la 32 
situación económica en que se encuentra.  33 
 34 
SE ACUERDA 2022-13-038 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota del Sr. D. D. 35 
C., mediante la cual solicita colaboración en razón de la situación de salud y 36 
económica que presenta. Ocho votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  37 
 38 
29. Nota suscrita por el Sr. Gerardo Calazáns Calero Miranda, exp. Expediente 575-39 
2018, … 40 
 41 
 …“Respetuosamente les solicito, sea que se acoja el silencio negativo o la caducidad, 42 
así sea resuelto para archivar el presente proceso, por justicia y como en derecho 43 
corresponde, pues esto está perjudicando la imagen y el decoro del suscrito, sin una 44 
pronta resolución de las gestiones de caducidad. Una vez opongo la excepción de 45 
caducidad porque han transcurrido más de un año desde que se acordó señalar a 46 
audiencia, y la misma no se llevó a cabo”. 47 
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 1 
SE ACUERDA 2022-13-039 Trasladar a la Fiscalía la nota del Sr. Gerardo Calazáns 2 
Calero Miranda, exp. Expediente 575-2018. Ocho votos. Responsable: Fiscalía.  3 
 4 
30. Nota DAI-036-2022 suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico 5 
y de Incorporaciones, mediante la cual presenta las solicitudes de los (las) Licenciados 6 
(as) en Derecho que cumplen con los requisitos para realizar el proceso de 7 
incorporación, para el 28 de abril, de acuerdo con lo solicitado por los postulantes, 8 
tendremos una incorporación presencial a las 10:00 a.m. con 67 incorporandos 9 
respectivamente. Abarca Centeno María José Universidad de Costa Rica, Aguilar 10 
Obando Elvin Universidad de San José, Alcázar Céspedes Katherine Vanessa 11 
Universidad Fidélitas, Alvarado Brenes Wilber Arturo Universidad Florencio del Castillo, 12 
Alvarado Cruz Isaac Rafael Universidad de Costa Rica, Álvarez Navarro Walter David 13 
Universidad Fidélitas, Araya Araya Hazel Patricia Universidad Florencio del Castillo, 14 
Araya Vega Danny Universidad Metropolitana Castro Carazo, Barquero Corrales Jorge 15 
Andrés Universidad de San José, Braddock Palmer Anny Melissa Universidad de Costa 16 
Rica, Brunker Rojas Joel Matias Universidad Politécnica Internacional, Calderón 17 
Navarro Isaac Universidad de las Ciencias y el Arte, Calvo Tencio Lesly Gerardo 18 
Universidad de Costa Rica, Carranza Jiménez Daniel Universidad Hispanoamericana, 19 
Carvajal Dormond Karina Yosseth Universidad Florencio del Castillo, Castillo Valverde 20 
Daniela María Universidad de Costa Rica, Chaves Cruz Daniel de Jesús Universidad 21 
Federada de Costa Rica, Chaves Salazar Floricelle Universidad Federada de Costa 22 
Rica, Chinchilla Calderón Kevin Universidad Federada de Costa Rica, Con Goldoni 23 
Antonella Universidad Escuela Libre de Derecho, Delgado Montoya Marianela 24 
Universidad de San José, Duarte Azofeifa Karla Universidad Metropolitana Castro 25 
Carazo, Duarte Ulloa Samantha Universidad de San José, Durán Salazar Marisela 26 
Universidad Fidélitas, Fallas López Nikolaberty Universidad Florencio del Castillo, 27 
Flores Chacón Carlos Enrique Universidad Fidélitas, García Ugarte Maripaz 28 
Universidad de la Salle, Gómez Pana Henry Universidad Politécnica Internacional, 29 
González Cordero Rosy Tatiana Universidad Florencio del Castillo, Guevara Gómez 30 
Bryan Josué Universidad de Costa Rica, Hernández Jaubert María José Universidad de 31 
la Salle, Herrera Víquez Samantha Saray Universidad Escuela Libre de Derecho, Hines 32 
Cuza Emerson Universidad Escuela Libre de Derecho, Iglesias Álvarez Marlen 33 
Universidad Hispanoamericana, Jaramillo Arango Isabel Cristina Universidad de Costa 34 
Rica, Jimenez Cambronero Yohesly de los Ángeles Universidad Metropolitana Castro 35 
Carazo, Jiménez Pérez Henry Jesús Universidad Federada de Costa Rica, Jiménez 36 
Rodríguez Kevin Daniel ULACIT, Jiménez Zúñiga Stefanny Universidad Latina, 37 
Madrigal Pérez Douglas Eduardo Universidad de las Ciencias y el Arte, Marín Castillo 38 
Nohelia Universidad Internacional de las Américas, Martínez Ruiz José Pablo 39 
Universidad Escuela Libre de Derecho, Mena Murillo Ricardo Alberto Universidad 40 
Fidélitas, Molina Villalta Angelica Maria Universidad Hispanoamericana, Monge Fallas 41 
Alejandra Universidad Federada de Costa Rica, Mora Colocho Rodrigo Universidad 42 
Metropolitana Castro Carazo, Morales Mora Nidia Yariseth Universidad Latina, Morera 43 
Campos Yanori María Universidad de Costa Rica, Muñoz Miranda Walter Universidad 44 
de las Ciencias y el Arte, Núñez Fallas Angiolete de los Ángeles Universidad Florencio 45 
del Castillo, Orozco Álvarez Sebastián Universidad Fidélitas, Padilla Bonilla Armando 46 
Universidad Escuela Libre de Derecho, Polanco Vásquez Maria de los Ángeles 47 
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Universidad Politécnica Internacional, Quesada Navarro Ivannia Fabiola Universidad de 1 
las Ciencias y el Arte, Rodríguez Arias Jorge Alberto Universidad Politécnica 2 
Internacional, Rodríguez Mora Melina Universidad Fidélitas, Saborío González Sergio  3 
Universidad Hispanoamericana, Salas Alvarado Jose Fabio Universidad de las 4 
Ciencias y el Arte, Siles Espinoza Krissia Kelly Universidad Politécnica Internacional, 5 
Solera Lizano María José Universidad Latina, Solís Obando María Marcela Universidad 6 
Escuela Libre de Derecho, Valverde Serrano Jacqueline Universidad de las Ciencias y 7 
el Arte, Velásquez Fernández Natalia Universidad Fidélitas, Vince Fenyes Noemy 8 
Universidad Federada de Costa Rica, Vincenzi León Alessio Rómulo Universidad de 9 
Costa Rica, Zárate Molina Ana Jean Universidad Metropolitana Castro Carazo, Zúñiga 10 
Granados Dahianna Sofía Universidad Federada de Costa Rica. 11 
 12 
SE ACUERDA 2022-13-040 De conformidad con la nota DAI-036-2022, del Sr. 13 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones,  se aprueban 14 
las solicitudes de los (las) Licenciados (as) en Derecho que cumplen con los 15 
requisitos para realizar el proceso de incorporación, para el 28 de abril, de 16 
acuerdo con lo solicitado por los postulantes, tendremos una incorporación 17 
presencial a las 10:00 a.m. con 67 incorporandos respectivamente:  Abarca 18 
Centeno María José Universidad de Costa Rica, Aguilar Obando Elvin 19 
Universidad de San José, Alcázar Céspedes Katherine Vanessa Universidad 20 
Fidélitas, Alvarado Brenes Wilber Arturo Universidad Florencio del Castillo, 21 
Alvarado Cruz Isaac Rafael Universidad de Costa Rica, Álvarez Navarro Walter 22 
David Universidad Fidélitas, Araya Araya Hazel Patricia Universidad Florencio del 23 
Castillo, Araya Vega Danny Universidad Metropolitana Castro Carazo, Barquero 24 
Corrales Jorge Andrés Universidad de San José, Braddock Palmer Anny Melissa 25 
Universidad de Costa Rica, Brunker Rojas Joel Matias Universidad Politécnica 26 
Internacional, Calderón Navarro Isaac Universidad de las Ciencias y el Arte, 27 
Calvo Tencio Lesly Gerardo Universidad de Costa Rica, Carranza Jiménez Daniel 28 
Universidad Hispanoamericana, Carvajal Dormond Karina Yosseth Universidad 29 
Florencio del Castillo, Castillo Valverde Daniela María Universidad de Costa Rica, 30 
Chaves Cruz Daniel de Jesús Universidad Federada de Costa Rica, Chaves 31 
Salazar Floricelle Universidad Federada de Costa Rica, Chinchilla Calderón Kevin 32 
Universidad Federada de Costa Rica, Con Goldoni Antonella Universidad Escuela 33 
Libre de Derecho, Delgado Montoya Marianela Universidad de San José, Duarte 34 
Azofeifa Karla Universidad Metropolitana Castro Carazo, Duarte Ulloa Samantha 35 
Universidad de San José, Durán Salazar Marisela Universidad Fidélitas, Fallas 36 
López Nikolaberty Universidad Florencio del Castillo, Flores Chacón Carlos 37 
Enrique Universidad Fidélitas, García Ugarte Maripaz Universidad de la Salle, 38 
Gómez Pana Henry Universidad Politécnica Internacional, González Cordero 39 
Rosy Tatiana Universidad Florencio del Castillo, Guevara Gómez Bryan Josué 40 
Universidad de Costa Rica, Hernández Jaubert María José Universidad de la 41 
Salle, Herrera Víquez Samantha Saray Universidad Escuela Libre de Derecho, 42 
Hines Cuza Emerson Universidad Escuela Libre de Derecho, Iglesias Álvarez 43 
Marlen Universidad Hispanoamericana, Jaramillo Arango Isabel Cristina 44 
Universidad de Costa Rica, Jimenez Cambronero Yohesly de los Ángeles 45 
Universidad Metropolitana Castro Carazo, Jiménez Pérez Henry Jesús 46 
Universidad Federada de Costa Rica, Jiménez Rodríguez Kevin Daniel ULACIT, 47 
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Jiménez Zúñiga Stefanny Universidad Latina, Madrigal Pérez Douglas Eduardo 1 
Universidad de las Ciencias y el Arte, Marín Castillo Nohelia Universidad 2 
Internacional de las Américas, Martínez Ruiz José Pablo Universidad Escuela 3 
Libre de Derecho, Mena Murillo Ricardo Alberto Universidad Fidélitas, Molina 4 
Villalta Angelica Maria Universidad Hispanoamericana, Monge Fallas Alejandra 5 
Universidad Federada de Costa Rica, Mora Colocho Rodrigo Universidad 6 
Metropolitana Castro Carazo, Morales Mora Nidia Yariseth Universidad Latina, 7 
Morera Campos Yanori María Universidad de Costa Rica, Muñoz Miranda Walter 8 
Universidad de las Ciencias y el Arte, Núñez Fallas Angiolete de los Ángeles 9 
Universidad Florencio del Castillo, Orozco Álvarez Sebastián Universidad 10 
Fidélitas, Padilla Bonilla Armando Universidad Escuela Libre de Derecho, 11 
Polanco Vásquez Maria de los Ángeles Universidad Politécnica Internacional, 12 
Quesada Navarro Ivannia Fabiola Universidad de las Ciencias y el Arte, 13 
Rodríguez Arias Jorge Alberto Universidad Politécnica Internacional, Rodríguez 14 
Mora Melina Universidad Fidélitas, Saborío González Sergio Universidad 15 
Hispanoamericana, Salas Alvarado Jose Fabio Universidad de las Ciencias y el 16 
Arte, Siles Espinoza Krissia Kelly Universidad Politécnica Internacional, Solera 17 
Lizano María José Universidad Latina, Solís Obando María Marcela Universidad 18 
Escuela Libre de Derecho, Valverde Serrano Jacqueline Universidad de las 19 
Ciencias y el Arte, Velásquez Fernández Natalia Universidad Fidélitas, Vince 20 
Fenyes Noemy Universidad Federada de Costa Rica, Vincenzi León Alessio 21 
Rómulo Universidad de Costa Rica, Zárate Molina Ana Jean Universidad 22 
Metropolitana Castro Carazo, Zúñiga Granados Dahianna Sofía Universidad 23 
Federada de Costa Rica. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección 24 
Académica y de Incorporaciones.  25 
 26 
31. Nota CG-115-2022, suscrita por la Sra. Erika Ugalde Camacho, Jefa Área 27 
Comisiones Legislativas III, mediante la cual indica que con instrucciones de la 28 
Presidencia de la Comisión Permanente Ordinaria de Gobierno y Administración, y en 29 
virtud de la moción aprobada en sesión 34, se le solicita el criterio en relación con 30 
el texto dictaminado del proyecto 22.428 “REFORMA DE LEYES EN MATERIA DE 31 
ANTICORRUPCIÓN, PARA ATENDER RECOMENDACIONES DEL GRUPO DE 32 
TRABAJO SOBRE EL SOBORNO EN LAS TRANSACCIONES COMERCIALES 33 
INTERNACIONALES DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL 34 
DESARROLLO ECONÓMICOS”.  35 
 36 
SE ACUERDA 2022-13-041 Trasladar a la Comisión de Transparencia, la nota CG-37 
115-2022, de la Sra. Erika Ugalde Camacho, Jefa Área Comisiones Legislativas III, 38 
mediante la cual indica que con instrucciones de la Presidencia de la 39 
Comisión Permanente Ordinaria de Gobierno y Administración, y en virtud de la 40 
moción aprobada en sesión 34, se le solicita el criterio en relación con el texto 41 
dictaminado del proyecto 22.428 “REFORMA DE LEYES EN MATERIA DE 42 
ANTICORRUPCIÓN, PARA ATENDER RECOMENDACIONES DEL GRUPO DE 43 
TRABAJO SOBRE EL SOBORNO EN LAS TRANSACCIONES COMERCIALES 44 
INTERNACIONALES DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL 45 
DESARROLLO ECONÓMICOS”. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 46 
Comisión de Transparencia.  47 
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32. Se retoma la nota suscrita por la Sra. Vilma B. Mesén Madrigal, Coordinadora de la 1 
Comisión de Notariado y consejera General de la Unión Internacional de Notariado., 2 
donde solicita la representación y pago de la inscripción en la 107ª Sesión Plenaria de 3 
la Comisión de Asuntos Americanos, que se llevará a cabo del 6 al 8 de abril, en 4 
Cartagena de Indias, Colombia.  5 
 6 
SE ACUERDA 2022-13-042 Modificar el acuerdo 2022-12-014, en el sentido que se 7 
autoriza a la Sra. Vilma Mesén Madrigal, el pago de $300 para la inscripción al 8 
Congreso y la Asamblea Plenaria de la Comisión de Asuntos Americanos, UINL, 9 
que se llevará a cabo del 6 al 8 de abril, en Cartagena de Indias. En cuanto a la 10 
representación del Colegio en el evento, queda tal como se indicó en el acuerdo 11 
en mención que estará a cargo de la Sra. Sandra Arauz Chacón. Ocho votos. 12 
ACUERDO FIRME. Responsable: Protocolo y Eventos. Dirección de Finanzas y 13 
Presupuesto.   14 
 15 
33. Informe AL-76-2022, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 16 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2022-10-013, respecto del recurso 17 
extraordinario de revisión previsto por el artículo 18 del Reglamento de Deontología 18 
Jurídica, Vigilancia y Excelencia Académica, interpuesto por Gabriela Fernández 19 
Aguilera. 20 
 21 
… “CONCLUSIÓN. Con fundamento en lo señalado, lo procedente es declarar 22 
PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso extraordinario de revisión interpuesto por 23 
GABRIELA FERNÁNDEZ AGUILERA, por lo que se deben acreditar a su calificación 24 
los puntos de la pregunta 7, en lo demás, se debe mantener lo ya resuelto. Instruir a la 25 
Dirección Académica, para que comunique lo resuelto”. 26 
 27 
SE ACUERDA 2022-13-043 Se avala el informe AL-76-2022, del Sr. Arnoldo Segura 28 
Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2022-10-29 
013, respecto del recurso extraordinario de revisión previsto por el artículo 18 del 30 
Reglamento de Deontología Jurídica, Vigilancia y Excelencia Académica, 31 
interpuesto por Gabriela Fernández Aguilera. Se hacen propios los fundamentos 32 
del informe… “CONCLUSIÓN. Con fundamento en lo señalado, lo procedente es 33 
declarar PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso extraordinario de revisión 34 
interpuesto por GABRIELA FERNÁNDEZ AGUILERA, por lo que se deben 35 
acreditar a su calificación los puntos de la pregunta 7, en lo demás, se debe 36 
mantener lo ya resuelto. Instruir a la Dirección Académica, para que comunique 37 
lo resuelto”. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Académica 38 
y de Incorporaciones.  39 
 40 
ARTICULO 7) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 41 
 42 
7.1 La Sra. Kristel Faith Neurohr, informa que el día de hoy se reunió el Jurado del 43 
Premio Abogado y Abogada Distinguida 2022, donde se procedió a la apertura de los 44 
dos sobres que llegaron y se solicitó al Departamento de Comunicación y Mercadeo, tal 45 
y como lo establece el Manual, la divulgación de los dos nombres propuestos. 46 
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7.1.1 La Sra. Kristel Faith Neurohr, señala que la Sra. Andrea Muñoz, le solicitó 1 
recordarles la reunión-almuerzo con los diputados y diputadas electas, que son 2 
abogados. Sugirió que además, que las fracciones que no cuentan con abogados, 3 
convoquen a los jefes de fracción para que conozcan que el Colegio está a disposición 4 
ante cualquier consulta.  5 
 6 
SE ACUERDA 2022-13-044 Comisionar al Sr. William Méndez Garita coordinar con 7 
a Sra. Kristel Faith Neurohr y Sra. Andrea Muñoz Arguello, la reunión-almuerzo 8 
para mediados del mes de mayo, con los diputados y diputadas electas, que son 9 
abogados y jefes de fracción de las fracciones que no cuentan con abogados. Lo 10 
anterior para que definan la fecha y las personas que serán invitadas. Ocho 11 
votos. ACUERDO FIRME. Responsables:  Sr. William Méndez Garita, Sra. Kristel 12 
Faith Neurohr y Sra. Andrea Muñoz Arguello. Protocolo y Eventos.  13 
 14 
7.2 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, informa que se hizo entrega a la 15 
Federación de Colegios Profesionales, FECORPROU, un resumen del informe sobre 16 
COPROCOM, el que se indica la posición del Colegio respecto de la colegiatura 17 
obligatoria.  18 
 19 
7.2.1 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, propone extender el aforo para la 20 
incorporación del mes de abril, a fin de que los incorporandos puedan asistir con dos 21 
acompañantes.  22 
 23 
SE ACUERDA 2022-13-045  Extender el aforo para el acto de incorporación a 24 
partir del mes de abril, a fin de que los incorporandos puedan asistir con dos 25 
acompañantes. En caso de presentarse a futuro restricciones sanitarias, se 26 
ajustará el aforo correspondiente. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 27 
Departamento Académico y de Incorporaciones.  28 
 29 
7.2.2 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, solicita tomar el acuerdo de externar 30 
agradecimiento al Sr. Hugo Quesada Monge, Encargado de la Oficina de Seguridad 31 
Social por la valiosa gestión realizada para contar con los contratos de la póliza de 32 
responsabilidad civil de los notarios y notarias, el cual representa un importante 33 
ingreso.  34 
 35 
SE ACUERDA 2022-13-046  Externar cordial agradecimiento y felicitación al Sr. 36 
Hugo Quesada Monge y su equipo de trabajo de la Oficina de Seguridad Social 37 
del Colegio, en virtud de la importante cantidad de personas que han sido 38 
beneficiadas y han adquirido los contratos de la póliza de responsabilidad civil 39 
de los notarios y notarias, suscrito entre el INS y el Colegio de Abogados y 40 
Abogadas. Ocho votos. Responsable: Secretaría comunicar.  41 
 42 
7.3 El Sr. Hugo Hernández Alfaro, externa agradecimiento al Sr. Juan Carlos Campos 43 
Sanabria, por la excelente labor realizada como Director Ejecutivo a.i., donde ha estado 44 
atento a las solicitudes planteadas y asuntos que se tuvieron que atender.  45 
 46 
El Sr. Presidente, destaca también su agradecimiento por el apoyo y soporte brindado.  47 
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7.4  El Sr. Olman Ulate Calderón, señala que efectivamente participó de la visita a 1 
Panamá, con el Señor Presidente, donde además estuvieron acompañados del Sr. 2 
Carlos Rivera Biachini, Coordinador de la Comisión de Derecho Internacional. Comenta 3 
que a la única actividad donde no participó fue a la visita al Tribunal de Cuentas y a la 4 
reunión con la presidencia y vicepresidencia de la Corte, por encontrarse afinando la 5 
exposición que iba a realizar en el Seminario.  6 
 7 
7.4.1 El Sr. Olman Ulate Calderón, indica que la SINDIJUD, a través del Sr. Antonio 8 
Ortega, solicitan el préstamo del Auditorio para llevar a cabo la Asamblea Ordinaria 9 
para el 07 de mayo de las 10:00 a.m. a las 2:00 p.m. 10 
 11 
SE ACUERDA 2022-13-047 Trasladar a la Junta Administradora, la nota de la 12 
SINDIJUD, donde solicitan el préstamo del Auditorio para llevar a cabo la 13 
Asamblea Ordinaria programada para el 07 de mayo de las 10:00 a.m. a las 2:00 14 
p.m. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Junta Administradora. 15 
 16 
7.5 El Sr. Álvaro Sánchez González, indica que a solicitud del Sr. Daniel González 17 
Ramírez, se le envíe una nota de felicitación al Sr. Rodrigo Alberto de Jesús Chaves 18 
Robles, Presidente electo.  19 
 20 
SE ACUERDA 2022-13-048  Aprobar la solicitud del Sr. Daniel González Ramírez, 21 
de enviar una nota de felicitación al Sr. Rodrigo Alberto de Jesús Chaves Robles, 22 
Presidente electo de Costa Rica. Responsable: Presidencia.  23 
 24 
7.6 La Sra. Rebeca Vargas Chavarría, comenta que participó, en compañía de la Sra. 25 
Rosario Monney, Sra. Erika Chaverri, Sr. William Méndez, Sr. Juan Carlos Campos, 26 
como los primeros observadores electorales, por parte del Colegio de Abogados y 27 
Abogadas, la cual fue una experiencia gratificante. 28 
 29 
7.6.1 La Sra. Rebeca Vargas Chavarría, señala que como parte de la reactivación de 30 
la Comisión de Abogados de Recién ingreso, se participará en el congreso de la FIA.  31 
 32 
ARTICULO 8) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  33 
 34 
8.1 El Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, indica que tal como se le comisionó, con 35 
respecto al XX Congreso Internacional de la Federación Iberoamericana de Abogados,  36 
programado para los días 06, 07 y 08 de abril, se reunió con la Señora Grettel Arias, 37 
para la revisión del presupuesto el cual ajustando algunos rubros queda para un total 38 
de ¢1.687.000. Lo anterior tomando en consideración que son 3 días, que se contará 39 
con  25 expositores, y se deben cubrir los traslados, 3 almuerzos y un ágape.  40 
 41 
SE ACUERDA 2022-13-049 En atención a la nota del Sr. Francisco Morales, 42 
Presidente de la Federación Iberoamericana de Abogados, se autoriza el 43 
presupuesto de ¢1.687.000, para la realización del XX Congreso Internacional de 44 
la Federación Iberoamericana de Abogados, por medio de la plataforma de Zoom 45 
los días 06, 07 y 08 de abril del año en curso, de 05:00 pm a 09:00 pm. Siete 46 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.  Se inhibe de votar el 47 
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Sr. Álvaro Sánchez González.  1 
 2 
8.2 El Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, informa que la Fundación Mejores Costa 3 
Rica, invita a participar en la actividad que se llevará a cabo el 18 o 22 de abril en el 4 
Colegio.  5 
 6 
Señalan que se lleve a cabo el 18 de abril.  7 
 8 
8.3 El Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, hace referencia la  Sra. Vilma Sánchez del 9 
Castillo, Coordinadora de la Comisión Internacional de Derecho Uniforme y 10 
Transacciones Internacionales, enviará nota de solicitud para el Congreso Internacional 11 
de Derecho Uniforme y Comercio Electrónico. 12 
 13 
Se queda en espera del presupuesto correspondiente.  14 
 15 
8.4 El Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, externa agradecimiento por la confianza y 16 
apoyo bridado en su periodo como Director Ejecutivo a.i. Enfatiza la importancia de 17 
apoyar a la Sra. Ethel Franco Chacón, en su regreso como Directora Ejecutiva, ya que 18 
se cuenta con retos importantes como planes operativos, plan estratégico, tomar el 19 
presupuestos y canalizarlos conforme a los planes estratégicos y operativos. Con 20 
respecto a la norma 37023 va a necesitar mucho de gobernanza. Con respecto al 21 
presupuesto señala que hay buenas noticias porque se cuenta con fondo para el 22 
expediente electrónico. Destaca la importancia de concentrarse en los proyectos que 23 
pretende desarrollar el Colegio y canalizar esos presupuestos porque la Contraloría en 24 
los informes que está solicitando, va encerrando, por lo tanto se debe apoyar a la 25 
Dirección Ejecutiva para que en las próximas auditorias salga bien el Colegio. 26 
 27 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, señala la importancia de pensar en separar las 28 
contabilidades, porque una parte es de recursos públicos que vienen del timbre y la 29 
otra de recursos privados.  30 
 31 
SE ACUERDA 2022-13-050 Solicitar a la Dirección de Finanzas y Presupuesto, 32 
para el segundo semestres, proceder a separar las contabilidades en una parte 33 
de recursos públicos que vienen del timbre y la otra de recursos privados. Ocho 34 
votos. Dirección de Finanzas y Presupuesto.  35 
 36 
ARTICULO 9) ASUNTOS DE FONDO BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 37 
 38 
9.1 Fondo: 39 
 40 
9.1.1 Expediente N°: 212-20 (1). Denunciado: Licda. Victoria Fernández Ríos. 41 
Denunciante: Estela Espinoza Álvarez.  42 
 43 
SE ACUERDA 2022-13-051 Declarar con lugar la presente denuncia en contra de 44 
la licenciada Victoria Fernández Ríos e imponer la sanción disciplinaria de TRES 45 
MESES de suspensión del ejercicio de la profesión por actuar con negligencia, 46 
según lo establecido en el artículo 14 del Código de Deberes Jurídicos y Morales 47 
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del Profesional en Derecho. Respecto a la falta leve cometida por la denunciada, 1 
contemplada en el artículo 31 relativa al deber de confianza, al ser la misma leve, 2 
se subsume en la falta grave del artículo 14. Por su parte, respecto de la falta del 3 
artículo 39 del Código de Deberes al regular la misma conducta del artículo 14 4 
sea la diligencia, no es factible adicionar sanción por dicho artículo en 5 
acatamiento del principio “non bis in ídem”.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
9.1.2 Expediente Nº737-19 (1). Denunciado: Lic. F. C. S.. Denunciante: De Oficio 8 
(Tribunal del I Circuito Judicial de Guanacaste (Liberia).  9 
 10 
SE ACUERDA 2022-13-052 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria 11 
interpuesto por el licenciado F. C. S., mantener lo dispuesto en el acuerdo 12 
número 2021-42-020, tomado en la sesión ordinaria número 42-21, celebrada el 25 13 
de octubre del 2021, ordenar el archivo definitivo del expediente, dando por 14 
agotada la vía administrativa. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 15 
 16 
9.1.3  Expediente:  672-19 (1).  Denunciado:  Lic. M. G. Q. C..  Denunciante:  S. Ch. Th. 17 
B..  18 
 19 
SE ACUERDA 2022-13-053 De conformidad con lo expuesto, declarar con lugar 20 
las excepciones de falta de legitimación y falta de derecho interpuestas por el 21 
Lic. M. G. Q. C., y dejar sin efecto el acuerdo No. 2020-33-029, de la sesión 33-22 
2020, celebrada el día 07 de setiembre de 2020, que disponía iniciar proceso 23 
disciplinario en contra del abogado denunciado. Respecto a los argumentos de 24 
fondo, inhibirse de conocerlos siendo que se declaran con lugar las excepciones 25 
de falta de legitimación y falta de derecho y ordenar archivar las presentes 26 
diligencias seguida en contra del agremiado. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
9.1.4 Expediente Nº: 003-19 (1). Denunciado: Lic. L. A. Á. Ch.. Denunciante: R. M. Ch..   29 
 30 
 SE ACUERDA 2022-13-054 Declarar sin lugar la denuncia en contra del 31 
licenciado L. A. Á. Ch. Rechazar las excepciones de falta de legitimación activa y 32 
pasiva, excepción de falta de derecho y excepción de falta de interés actual 33 
interpuestas por el agremiado L. A. Á. Ch.. Ordenar el archivo del expediente. 34 
Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 35 
 36 
9.1.5 Expediente: 417-19 (2).  Denunciado: Lic. A. E. Ch. S..  Denunciante: De Oficio 37 
(Tribunal de Juicio del I Circuito Judicial de la Zona Sur, Sede Pérez Zeledón).   38 
 39 
SE ACUERDA 2022-13-055 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del 40 
expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
9.1.6 Expediente: 355-19 (2). Denunciada: Licda. X. T. G. H. Denunciante: De Oficio 43 
(Juzgado Penal de Heredia).  44 
 45 
SE ACUERDA 2022-13-056 Declarar con lugar la denuncia, tomando en cuenta los 46 
hechos del caso y los anteriores antecedentes, imponer a la Licda. X. T. G. H., la 47 
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sanción mínima disciplinaria de apercibimiento, sanción ordenada conforme a 1 
derecho, lo anterior de la relación de los artículos 16, y 82, 85 inciso a) y 86 del 2 
CDJMEPD. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
9.1.7  Expediente Nº : 084-19 (2) Denunciado: Lic. J. V. P.. Denunciante: E. C. A..  5 
 6 
SE ACUERDA 2022-13-057 Conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de 7 
Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código de 8 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, homologar el 9 
acuerdo conciliatorio y ordenar el archivo del presente expediente. Ocho votos. 10 
Responsable: Fiscalía.  11 
 12 
9.1.8 Expediente: 659-18 B (2). Denunciado: Lic. R. J. C. B.  Parte Denunciante: De 13 
Oficio (Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda II Circuito Judicial de 14 
San José).   15 
 16 
SE ACUERDA 2022-13-058 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del 17 
expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 18 
 19 
9.1.9 Expediente: 172-18 (2).  Denunciado: Lic. G. F. Z..  Denunciante: A. G.R.S..  20 
 21 
SE ACUERDA 2022-13-059 Declarar con lugar la excepción por falta de derecho. 22 
Asimismo, por falta de interés, se omite de pronunciamiento sobre la excepción 23 
de falta de interés actual, y se ordena el archivo del expediente. Ocho votos. 24 
Responsable: Fiscalía.     25 
 26 
9.1.10 Expediente No: 069-21(5) y 214-21 (4). Denunciado: Lic. J. Ch. V.. Denunciante: 27 
De Oficio (Juzgado Penal de Alajuela).  28 
 29 
SE ACUERDA 2022-13-060 Declarar con lugar la denuncia y con fundamento en 30 
los artículos 16, y 82, 85 inciso a) y 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales 31 
y Éticos del Profesional en Derecho, lo procedente es imponer al licenciado J. F. 32 
Ch. V., la sanción de la sanción disciplinaria de apercibimiento en el ejercicio 33 
profesional. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
9.1.11 Expediente N.º: 349-20 (4). Denunciado: Licenciado K. M. F.. Denunciante: De 36 
Oficio (Juzgado Penal de Pérez Zeledón).  37 
 38 
SE ACUERDA 2022-13-061 Declarar con lugar la denuncia y con fundamento en 39 
los artículos 16, y 82, 85 inciso a) y 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales 40 
y Éticos del Profesional en Derecho, lo procedente es imponer al licenciado K. M. 41 
F., la sanción de la sanción disciplinaria de apercibimiento en el ejercicio 42 
profesional. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
9.1.12   Expediente N.º: 564-19 (4). Denunciado: Lic. Víctor Hugo Fernández Mora y 45 
Licda. M. V. S.. Denunciante:  M. A. S. Ch..  46 
 47 
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SE ACUERDA 2022-13-062 Se recomienda declarar sin lugar la excepción de 1 
prescripción.  Así mismo declarar sin lugar la denuncia en contra de la Licda. M. 2 
V. S., En cuanto al Lic. Víctor Hugo Fernández Mora, carnet 9355, imponer la 3 
sanción disciplinaria de tres meses de suspensión en el ejercicio profesional, y 4 
rechazar la devolución de honorarios solicitada por el denunciante M. A. S. Ch.. 5 
Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
9.1.13 Expediente Nº: 270-19 (4). Denunciado: Lic. Marco Vinicio Campos Araya. 8 
Denunciante: Karla Herrera Araya.  9 
 10 
SE ACUERDA 2022-13-063 Se recomienda conformidad con los artículos 17, 47, 11 
55, 82, 83 inciso a) y e), 85 inciso a) y b) y 86 del Código de Deberes Jurídicos, 12 
Morales y Éticos del Profesional en Derecho, declarar con lugar la denuncia, e 13 
imponer al Lic. Marco Vinicio Campos Araya, carné 15218 la sanción disciplinaria 14 
de CINCO MESES Y 15 DÍAS DE SUSPENSION, (siendo que tres meses 15 
corresponden a las falta grave al deber de corrección que establece el artículo 16 
17, un mes y quince días, corresponden al agravante por la retención de dinero 17 
conforme al artículo 47, y  el mes restante corresponde a la agravante por tener 18 
antecedentes disciplinarios) debiendo el denunciado en el plazo de un mes y 19 
quince días proceder a devolver a la denunciante la suma de ¢700 000 20 
(setecientos mil colones),  dejando claro que si devuelve la suma indicada en el 21 
plazo señalado, la sanción a imponer será  4 MESES; en caso de que no devuelva 22 
el dinero se mantendrá la 5 MESES Y 15 DÍAS. Ocho votos. Responsable: 23 
Fiscalía. 24 
 25 
9.1.14 Expediente Nº: 015-19 (4). Denunciada: Licda. O. I. G. P.. Denunciante: K. R. S..  26 
 27 
SE ACUERDA 2022-13-064  Declarar sin lugar la denuncia interpuesta por K. R. S. 28 
en contra de la Licda. O. I. G. P. y ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. 29 
Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
9.1.15 Expediente N°: 140-18 (4). Denunciado: Lic. M. A. R. B..  Denunciante: M. L. R..  32 
 33 
SE ACUERDA 2022-13-065  Acoger parcialmente con lugar la excepción de falta 34 
de derecho y declarar sin lugar la denuncia en cuanto a las faltas al deber de 35 
información y diligencia, así como la solicitud de devolución de honorarios; y 36 
con fundamento en los artículos 16, y 82, 85 inciso a) y 86 del Código de Deberes 37 
Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, imponer al agremiado 38 
denunciado la sanción de apercibimiento por la inasistencia a audiencia. Ocho 39 
votos. Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
9.1.16 Expediente Nº: 464-17 (4) Denunciados: Lic. K. A. F. y Lic. R. S. V. 42 
Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).  43 
 44 
SE ACUERDA 2022-13-066 Se recomienda declarar sin lugar la denuncia en 45 
contra de los Lic. K. A. F., y en contra del Lic. R. S. V., y ordenar el archivo del 46 
expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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9.1.17 Expediente Nº: 590-19 (5).  Denunciado: Lic. R. H. V..  Denunciante : De Oficio 1 
(Tribunal Contencioso Administrativo del II Circuito Judicial de San José).  2 
 3 
SE ACUERDA 2022-13-067 Declarar sin lugar la denuncia comunicada de oficio 4 
por parte del Tribunal Contencioso Administrativo del II Circuito Judicial de San 5 
José, en contra del licenciado R. H. V., y ordenar el archivo del expediente. Ocho 6 
votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
9.1.18 Expediente Nº: 555-19 (5). Denunciado: Lic. F. B. C.. Denunciante: De Oficio 9 
(Tribunal de Juicio de Heredia).  10 
 11 
SE ACUERDA 2022-13-068 Por no existir conducta alguna que deba de ser 12 
sancionada de conformidad a la imputación de cargos, se declare sin lugar la 13 
presente denuncia de oficio comunicada por el Tribunal de Juicio de Heredia, en 14 
contra del licenciado F. B. C., , y ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. 15 
Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
9.1.19 Expediente Nº: 061-19 (5). Denunciado: Lic. J. H. C. M.. Denunciante: De Oficio 18 
(Juzgado Penal de Pococí y Guácimo).  19 
 20 
SE ACUERDA 2022-13-069 Declarar con lugar la presente denuncia, en contra del 21 
licenciado J. H. C. M., siendo procedente imponer  amonestación privada , 22 
conforme a lo que estipula el artículo 16, 82, 85 inciso a) y 86 del Código de 23 
deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho. Ocho votos. 24 
Responsable: Fiscalía.  25 
 26 
9.1.20 Expediente Nº: 535-17 (5).  Denunciado : Lic. R. R. B..  Denunciante : De Oficio 27 
(Juzgado Penal de Upala del II Circuito Judicial de Alajuela).  28 
 29 
SE ACUERDA 2022-13-070 Declarar con lugar la presente queja seguida contra 30 
del licenciado R. R. B., y conforme a lo que estipula el artículo 16, 82, 85 inciso a) 31 
y 86 del Código de deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en 32 
Derecho, se impone la sanción de apercibimiento por escrito. Ocho votos. 33 
Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
9.1.21 Expediente Nº: 396-20 (6). Denunciado: Lic. J. M. V. U.. Denunciante: De Oficio 36 
(Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José).  37 
 38 
SE ACUERDA 2022-13-071 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 104 39 
y 105 del Código Procesal Penal, relacionados con lo dispuesto en los artículos 40 
16, 82, 85 inciso a); y, 86 del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del 41 
Profesional en Derecho, se declara con lugar la presente denuncia seguida en 42 
contra del licenciado J. M. V. U., la sanción disciplinaria de apercibimiento por 43 
escrito. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
9.1.22 Expediente Nº: 221-20 (6). Denunciado: Lic. T. K. U. G.. Denunciante: M. G. J..  46 
 47 
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SE ACUERDA 2022-13-072 De conformidad con establecido en los artículos 50, 1 
82, 85 inciso a); y, 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del 2 
Profesional en Derecho, se declara parcialmente con lugar la presente denuncia y 3 
en tal carácter se le impone al licenciado T. K. U. G., la sanción disciplinaria de 4 
apercibimiento por escrito. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 5 
 6 
9.1.23 Expediente Nº: 201-20 (6). Denunciado: Lic. José Martín Zúñiga Brenes. 7 
Denunciante: De Oficio (Tribunal de Juicio del Segundo Circuito Judicial de Alajuela).  8 
 9 
SE ACUERDA 2022-13-073 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 24, 10 
84 inciso a), 85 inciso c); y, 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos 11 
del Profesional en Derecho, se declara con lugar la presente denuncia y en tal 12 
carácter se le impone al licenciado José Martín Zúñiga Brenes, colegiado 5354, la 13 
sanción disciplinaria de TRES AÑOS Y TRES MESES de suspensión en el 14 
ejercicio de la profesión por ejercer estando suspendido, toda vez que, a la fecha 15 
registra las siguientes sanciones: 1) Cuatro meses de suspensión, sesión 23-16 
2017, acuerdo 2017-23-003, expediente 695-16, 2) Un mes de suspensión, sesión 17 
10-2019, acuerdo 2019-10-006, expediente 440-17, 3) Cuatro meses de 18 
suspensión, sesiones 25-2018 y 47-2018, acuerdos 2018-25-016 y 2018-47-013, 19 
expediente 515-16. La suspensión impuesta rige a partir de la publicación el 20 
diario oficial La Gaceta, misma que una vez cumplida, de pleno derecho queda 21 
habilitado el profesional para seguir ejerciendo la profesión si ninguna otra 22 
causa así se lo impida. Una vez firme esta resolución se da por la vía 23 
administrativa. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
9.1.24 Expediente Nº: 631-19 (6). Denunciado: Lic. F. E. M. H.. Denunciante: M. A. A. 26 
R..  27 
 28 
SE ACUERDA 2022-13-074 De conformidad con lo dispuesto a los artículos 50, 29 
82, 85 inciso a); y, 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del 30 
Profesional en Derecho, se declara con lugar la presente denuncia seguida en 31 
contra del licenciado F. E. M. H., y, en tal carácter se le impone la sanción 32 
disciplinaria de apercibimiento por escrito. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 33 
 34 
9.1.25 Expediente Nº: 586-19 (6). Denunciada: Licda. Jeannette Avendaño Gutiérrez. 35 
Denunciante: Asociación Solidarista de Empleados Neón Nieto, S.A y Afines (José 36 
Alonso Bolaños Céspedes).  37 
 38 
SE ACUERDA 2022-13-075 De conformidad con establecido en los artículos 13, 39 
14, 31, 32, 34, 39, 82, 83 incisos a) y e), 85 incisos a) y b); y, 86 del Código de 40 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se declara con 41 
lugar la presente denuncia seguida en contra de la licenciada Jeannette 42 
Avendaño Gutiérrez, colegiada 18015; y, en tal carácter se le impone la sanción 43 
disciplinaria de TRES MESES de suspensión en el ejercicio de la profesión, 44 
tomando en consideración que a la fecha no registra sanciones. Asimismo, se le 45 
previene a la Licda. Avendaño Gutiérrez, le reintegre a la Asociación Solidarista 46 
de Empleados Neón Nieto, S.A y Afines, la suma OCHOCIENTOS MIL COLONES 47 



  
Acta Ordinaria No. 13-2022                                 04  de abril de 2022                                      Pág.  29  de  33 
 
(¢800.000), los que deberá devolver en el plazo de QUINCE DÍAS contados a partir 1 
de la firmeza de este acuerdo, ya sea, directamente a dicha Asociación; o, 2 
mediante depósito en la Caja del Colegio o mediante depósito a la cuenta 3 
bancaria del Colegio de Abogados de Costa Rica, número 100-01-000-016872-4, 4 
del Banco Nacional de Costa Rica, debiendo en todos los casos aportar el 5 
respectivo comprobante. Asimismo, en caso de reintegrar la suma antes 6 
prevenida, no se le impondría sanción alguna a la profesional y se procederá sin 7 
ulterior trámite, al archivo definitivo del expediente. De conformidad con lo 8 
dispuesto en el artículo 328 de la Ley General de la Administración Pública, por 9 
improcedente se rechaza la solicitud de condenatoria solicitada por la parte 10 
denunciante. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
9.2 ASUNTOS BREVES: 13 
 14 
9.2.1  Expediente N°:  382-20 (1).  Denunciados:  Licda. S. M. Ch., Licda. S. L. M. y Lic. 15 
A. S. L..  Denunciante:  L. A. A. Q..  16 
 17 
SE ACUERDA 2022-13-076 Se recomienda con fundamento en las razones 18 
expuestas y las citas legales invocadas y de conformidad con lo dispuesto en los 19 
artículos 93 y 94 de la Ley General de la Administración Pública, por avocación 20 
proceder de oficio a declarar con lugar la excepción de falta de legitimación, con 21 
afinidad a los hechos que se le achacan a la agremiada y, en consecuencia, se 22 
ordena archivar las presentes diligencias seguidas en contra de la licenciada S. 23 
L. M.; asimismo, a declarar sin lugar el recurso de revocatoria con apelación en 24 
subsidio en contra de la resolución que dio inicio al presente procedimiento 25 
administrativo disciplinario interpuesto por el licenciado A. S. L. y rechazar las 26 
excepciones de falta de competencia, excepción de falta de legitimación activa y 27 
pasiva y excepción de falta de derecho, alegadas por el licenciado Salazar López, 28 
las mismas al no venir debidamente fundamentadas y ordenar continuar con el 29 
trámite del procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos 30 
denunciados. Se mantiene incólume el acuerdo 2021-01-049, de la sesión 31 
ordinaria número 01-21, celebrada el 11 de enero del 2021. Ocho votos. 32 
Responsable: Fiscalía.. 33 
 34 
9.2.2 Expedientes Nº: 623-21 (2). Denunciado: Lic. R. C. B.. Denunciantes: Á.H. . y A. 35 
U. G..  36 
 37 
SE ACUERDA 2022-13-077 Por el fallecimiento del Lic. R. C. B., ordenar el archivo 38 
definitivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
9.2.3  Expediente No:  104-19 (2)  Denunciado:  Lic. A. F. Q..  Denunciante:  Oficio 41 
(Juzgado Penal de San Ramón del III Circuito Judicial de Alajuela).  42 
 43 
SE ACUERDA 2022-13-078 De conformidad con el artículo 55 del Código Procesal 44 
Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso incoado por de oficio por 45 
el Juzgado Penal de San Ramón del III Circuito Judicial de Alajuela, en contra del 46 
Lic. A. F. Q.,  dando por terminado el presente procedimiento disciplinario y 47 
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ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
9.2.4 Expediente: 689-18 (2) Denunciado: Lic. M. G. O. Ch.. Denunciante: A. C. L..  3 
 4 
 SE ACUERDA 2022-13-079 Rechazar el incidente de nulidad interpuesto por el 5 
Lic. M. G. O. Ch. y rechazar por improcedente las gestiones presentadas por el 6 
señor A.C. L.. Ocho votos. Responsable: Fiscalía.  7 
 8 
9.2.5 Expediente No: 134-22 (4).  Denunciada: Licda. Sh. Á. C.. Denunciante: D. O.G..  9 
 10 
SE ACUERDA 2022-13-080 Se recomienda de conformidad con el artículo 292 de 11 
la Ley General de la Administración Pública, declarar la incompetencia en razón 12 
de la materia para conocer los hechos denunciados por el señor D. O. G., en 13 
contra de la licenciada Sh. Á. C., en consecuencia, se ordena testimoniar piezas 14 
al Juzgado Notarial. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 15 
 16 
9.2.6 Expediente:  694-21 (4). Denunciada: Licda. F. L. G.. Denunciante: Ministerio de 17 
Educación Pública- Escuela Pilar Jiménez Solís.  18 
 19 
SE ACUERDA 2022-13-081 Declarar la incompetencia en razón de la materia para 20 
conocer los hechos denunciados por el Ministerio de Educación Pública en la 21 
persona de la representante legal de la Escuela Pilar Jiménez Solís, en contra de 22 
la Licda. F. L. G., así mismo, se ordena remitir las piezas del presente expediente 23 
disciplinario al Ministerio de Educación, Departamento de Presidencia, para lo 24 
correspondiente; en consecuencia procédase con el  archivo del presente 25 
expediente disciplinario. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 26 
 27 
9.2.7 Expediente No: 669-21 (4). Denunciado: Lic. O. L. C.. Denunciante: E. E. R. H..  28 
 29 
SE ACUERDA 2022-13-082 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 30 
General de la Administración Pública se recomienda, rechazar de plano la 31 
denuncia interpuesta por el señor E. E. R. H., en contra del Lic. O. L. C., y en 32 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 33 
Fiscalía. 34 
 35 
9.2.8  Expediente Nº:  600-21 (4).  Denunciada:  Licda. E. Q. M..  Denunciante:  M. Ch. 36 
J..  37 
 38 
SE ACUERDA 2022-13-083 Rechazar por extemporáneo el recurso de revocatoria 39 
con apelación en subsidio interpuesto por la Licda. E. Q. M., y ordenar continuar 40 
con el trámite del procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos 41 
denunciados. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
9.2.9 Expediente N°:  434-21 (4)  Denunciado:  Lic. V. J. M. Z..  Denunciante:  K. O. R..  44 
 45 
SE ACUERDA 2022-13-084 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 46 
General de la Administración Pública, se recomienda rechazar parcialmente la 47 
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denuncia, procediéndose así a rechazar de plano el hecho segundo esbozado en 1 
el escrito inicial de la denuncia y el hecho expuesto en el escrito del 2 
cumplimiento de la prevención, presentado en fecha del 17 de septiembre del 3 
2021, y por otro lado, proceder a analizar el presunto trato directamente con el 4 
adversario del cliente; por lo que, se ordena abrir la investigación conforme a los 5 
artículo 17, 69, 83 inciso a) 85 inciso b), todos del Código de Deberes Jurídicos 6 
Morales y Éticos del Profesional en Derecho. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
9.2.10 Expediente N°: 364-21 (4). Denunciado: Lic. J. A. S. G.. Denunciante: N. S..  9 
 10 
SE ACUERDA 2022-13-085 Acoger parcialmente con lugar la solicitud de 11 
corrección, aclaración y adición, únicamente en cuanto a los puntos primero y 12 
cuarto, siendo que, para el punto primero se debe leer en el la cedula de 13 
notificación y en el acuerdo de la Sesión ordinaria número 03-22, acuerdo 2022-14 
03-030 como nombre correcto del denunciado J. A. V. G.. En cuanto al punto 15 
cuarto, debe adicionarse el acuerdo indicado agregando lo siguiente: En cuanto 16 
a la petición indicada, si considera esta instancia pronunciarse en el sentido 17 
solicitado, debiendo  adicionarse  a lo resuelto en la Sesión ordinaria número 03-18 
22, celebrada el veinticuatro de enero de dos mil veintidós, acuerdo 2022-03-030, 19 
en cuanto a punto cuatro solicitado lo siguiente: En virtud de que se omitió 20 
pronunciamiento en su momento, sin embargo, analizada la solicitud planteada, 21 
se debe exponer al quejoso que esta instancia, recibida las denuncias 22 
planteadas, procede a efectuar el análisis correspondiente a efectos de 23 
determinar si las pruebas e indicios aportados conllevaban a contar con 24 
elementos para la apertura de un proceso disciplinario, siendo que en el caso 25 
que nos ocupa mediante la Sesión Ordinaria número 28-21, celebrada el 19 de 26 
julio del 2021, acuerdo 2021-28-046, dispuso rechazar de plano la denuncia, al no 27 
contar con elementos para la apertura de un proceso en contra del Lic. V. G.. La 28 
parte quejosa gestiono recurso y solicito en el recurso interpuesto no solicito 29 
que se diera tramite a dicha causa, y se suspendiera la solicitud de  investigación 30 
hasta que se resolviera el trámite en el Ministerio Publico; sin embargo la 31 
petición del quejos n puede ser atendida, en virtud de que esta instancia 32 
considera que con los elementos expuestos no existen razones suficientes para 33 
iniciar un proceso en contra del Lic. J. A. V. G., motivo por el cual no existe razón 34 
para variar lo resuelto hasta dicho momento, siendo que al no existir una 35 
proceso administrativo disciplinario en trámite, no existe motivos para ordenar 36 
ninguna suspensión del proceso. En lo demás, se mantiene lo resuelto, 37 
procediéndose a dar por agotada la vía administrativa. Ocho votos. Responsable: 38 
Fiscalía. 39 
 40 
9.2.11 Expediente: 094-21 (4). Denunciado: Lic. W. P. F.. Denunciante: G. A. M..  41 
 42 
SE ACUERDA 2022-13-086  Declarar con lugar la excepción de incompetencia en 43 
razón de la materia, para conocer los hechos denunciados como primero de la 44 
denuncia y hechos I y II de  la resolución de las 16:40 horas del 04 de junio de 45 
2021, y en consecuencia se ordena remitir piezas del expediente al juzgado 46 
notarial, declarar sin lugar las excepciones de listipendencia, nom bis in idem y 47 



  
Acta Ordinaria No. 13-2022                                 04  de abril de 2022                                      Pág.  32  de  33 
 
falta de legitimación y reservar la excepción de falta de derecho, para el dictado 1 
del acto final del procedimiento disciplinario. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
9.2.12 Expediente: 269-20 (4). Denunciados: Lic. C. A. B. M. y Licda. L. M. M..  4 
Denunciante: G. P. F..   5 
 6 
SE ACUERDA 2022-13-087 Por el fallecimiento del Lic. C. A. B. M., ordenar el 7 
archivo definitivo del expediente únicamente en cuanto a este y se ordena 8 
continuar el procedimiento disciplinario en contra de la Licda. L.M. M.. Ocho 9 
votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
9.2.13 Expediente Nº: 310-21 (5). Denunciado:  Lic. J.G. C. P.. Denunciante: I. M. O. 12 
C..  13 
 14 
SE ACUERDA 2022-13-088 Por avocación de conformidad con lo dispuesto en los 15 
artículos 93 y 94 de la Ley General de la Administración Pública, se declara sin 16 
lugar el Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio y el incidente de 17 
nulidad interpuesto por el licenciado J. G. C. P., confirmar lo dispuesto mediante 18 
acuerdo 2021-32-073, y ordenar continuar con el trámite. Oportunamente se 19 
señalará hora y fecha para la celebración de la Comparecencia Oral y Privada. 20 
Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
9.2.14  Expediente número: 295-21 (5). Denunciado: Lic. A. M. C.. Denunciante: M.H. 23 
M..  24 
 25 
SE ACUERDA 2022-13-089 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 337 26 
y 339 de la Ley General de la Administración Pública, acoger el desistimiento de 27 
la denuncia administrativa disciplinaria interpuesta por el señor M. F. H. M., en 28 
contra del licenciado Al. M. C., y en consecuencia ordenar el archivo del presente 29 
expediente disciplinario. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
9.3 TRASLADOS: 32 
 33 
9.3.1 Expediente: 552-21 (1). Denunciado: Lic. R. R. B. Denunciantes: N. de Los Á. A. 34 
G. y J. P. A. G.  35 
 36 
SE ACUERDA 2022-13-090 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 37 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
9.3.2 Expediente: 708-21 (2).Denunciado:  Lic. G. A. G. A..  Denunciante:  B.H. A..   40 
 41 
 SE ACUERDA 2022-13-091 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 42 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
9.3.3 Expediente No:  079-22 (4).Denunciada:   Licda. E. V. M..    Denunciante: A. A. R. 45 
C..     46 
 47 
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SE ACUERDA 2022-13-092 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 1 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
9.3.4  Expediente No:  759-21   (4).    Denunciado:   Lic. M. V. C. A..    Denunciante: L. 4 
B. A..     5 
 6 
SE ACUERDA 2022-13-093 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 7 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
Al ser las veintidós horas con cinco minutos se da por finalizada la sesión.  10 
 11 
 12 
 13 
 14 
 15 
 16 
Lic. Álvaro Sánchez González                           MSc. Olman Alberto Ulate Calderón  17 
                 Presidente                                                               Secretario 18 


